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negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en la República del Ecuador a través de

o. 7 e

la Sucursal de la Compañía, y especialmente para que pueda contestar las deríandas y cumplir

as obligaciones contraídas por ÉSta. ----======-=+nooo--

    ecesarios para establecer y registrar la Sucursal de TIW DE VENEZUELA, S.A. en la

República del Ecuador. - --==-=-=-=-====++corro----

“
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A«Para finalizar, se autorizó suficientemente a la ciudadana Gabriela Josefina Peña

A
“ Fernándevenezolana, mayor de edad, domiciliada en Anaco, Estado Anzoáteguiy titular de la

 

Cédull 030) dentidad N” 8.307.224, para certificar la presente acta y hacer la correspondiente

tramitación y participación por ante el Registro Mercantil a los fines de su registro, fijación y
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publicación. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso

para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola

errforma unánime por los accionistas y sin modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a

Vas 12:30 P.M. En Anaco a los Veintisiete días del mes de agosto del 2001. Suscribieron la
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a A
ypresente acta en señal de conformidad. Stephen R. Pearce (fdo) y Salvador Gorbea Del Rio (fdo).

  


